
Guía para solicitar:
LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
DE EXTRANJERO (TIE)

¿Qué es la TIE?

La Tarjeta de Identificación de Extranjero, es el documento físico que acredita la situación regular 
del extranjero en España, y sirve como documento acreditativo de identidad dentro del país. 
Todos los extranjeros no comunitarios, con una autorización de estancia superior a 6 (seis) 
meses, deben solicitarla ante la policía en el plazo de 30 días desde su llegada o desde la notifi-
cación de una Resolución Favorable de Prorroga de Estancia.  

¿Cómo obtenerla?

Para obtener la TIE se debe seguir un proceso que consta de dos pasos. Primero se debe solicitar 
una cita de Toma de Huellas en la Policía, en la cual deberás presentar tu “solicitud” para obte-
ner la TIE y te tomaran tus datos biométricos. Posteriormente, deberás solicitar una Cita para 
recoger la TIE, la cual deberá ser después de 40 días contados a partir del día siguiente de la cita 
de Toma de huellas.  

*Recuerda que antes de asistir a la cita de toma de huellas deberás haber realizado el Empadrona-
miento; y en caso de ser una renovación deberás contar con una Resolución Favorable obtenida previa-
mente en un proceso de solicitud de prórroga. 

A la cita de Toma de Huellas deberás llevar los siguientes documentos: 
• Formulario EX – 17.
• Pasaporte original y copia
• Copia del Visado y del sello de entrada (En caso de ser la primera TIE)
• Resolución de Concesión de Prorroga (En caso se trate de una renovación)
• Una Fotografía reciente, a color, con fondo blanco y tamaño pasaporte (32x26 milímetros). 
• Volante de Empadronamiento 
• TIE anterior (En caso se trate de una renovación)
• Justificante de abono de Tasa del Formulario Modelo 790 Código 012.

A la cita para recoger la TIE deberás llevar:
 • Pasaporte o documento acreditativo de identidad
• Resguardo de Expedición (Documento que te entregan en la cita de Toma de Huellas)
• En esta cita deberás hacer entrega de la TIE anterior (En caso se trate de una renovación).
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